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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 382-2025-FGGM-UNSA 

 

Arequipa, 2025 noviembre 24. 

 
VISTO: 

El Oficio N° 0378-2025-EPGL-FGGM-UNSA del Director de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Geológica, donde solicita sea reestructurado el Comité de Egresados de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Geológica 2025-2026. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Facultad de Geología, Geofísica y Minas, de la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa, es una unidad de formación Académica, Profesional, de gestión y 

de perfeccionamiento; pueden desarrollar investigación, proyección social, extensión 

universitaria, producción de bienes y prestación de servicios en su área de competencia; 

Que, mediante Oficio N° 0378-2025-EPGL-FGGM-UNSA, del Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Geológica, ha designado como integrantes del Comité de Egresados de 

la Escuela Profesional de Ingeniería Geológica 2025-2026 a los siguientes: Ing. José Gelber 

Valdivia Valdivia; Ing. Jimmy Cesar Valderrama Zavala; Ing. Gina Pachao León; Ing. Maura 

Alejandra Charca Huaricallo; Ing. Cesar Anthony Chávez Machaca; 

Que, por estos considerandos y con las atribuciones que le confieren a este decanato la Ley 

Universitaria 30220 y el Estatuto de la UNSA; 

 

SE RESUELVE: 

PRIMERO Reestructurar el Comité de Egresados de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Geológica 2025-2026, de la Facultad de Geología, Geofísica y Minas, y que estará conformado 

por los siguientes integrantes: 

 

INTEGRANTE : Ing. José Gelber Valdivia Valdivia 

INTEGRANTE : Ing. Jimmy Cesar Valderrama Zavala 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

: 

: 

: 

Ing. Gina Pachao León 

Ing. Maura Alejandra Charca Huaricallo 

Ing. Cesar Anthony Chávez Machaca 

 

SEGUNDO Para efectos de la presente Resolución, el Comité de Egresados, informara a través 

de la Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Geológica, de todas las acciones y logros 

realizados al Decanato. 

 

TERCERO.- Dejar sin efector la Resolución Decanal N° 0181-2020-FGGFYMI-UNSA de fecha 

13 de agosto del 2020. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

 

 

 

Dra. BASILIA VILMA GARCIA FLORES DE NIETO 

                                    Decana  

           Facultad de Geología, Geofísica y Minas            


